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NOTAS TECNICAS 

Monitoreo y control de la 
mosca de los establos 

Dados los altos niveles registrados en las poblaciones de la mosca de los 
establos, Stomoxys calcitrans, durante los meses de Agosto·Septiembre pasa· 
dos en los Llanos Orientales, y para prevenir situaciones similares, como 
consecuencia de posibles explosiones de la plaga, se debe propiciar Su 
regularización mediante la liberación del parasitoide Spalangia sp. y la 
utilización de trampas. En el momento se está evaluando la eficiencia de 
algunos nematodos entomopatógenos. 

La trampa, cuyo diseño se adjunta, ha dado buenos resultados, en campa
ñas similares, no solo como un sistema de controt sino también como un 
medio eficiente para cuantificar las fluctuaciones de la población. A través de 
esta se podrá conocer la forma como se va regularizando la situación en el 
transcurso del tiempo. 

El control a base de insecticidas químicos debe restringirse solo a situacio
nes muy especiales y nó como una actividad permanente. Es necesario dar a 
los controladores naturales la oportunidad de incrementarse; una vez estabi
lizado el nuevo ecosistema,estos mantienen a las moscas en niveles muy bajos. 
Desa fortuna da mente el incremento de la fauna benéfica natural es muy lento. 
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TRAMPA PARA MOSCAS 

La mosca, atraída por el cebo, se localiza dcbqjo de tu trampa y caminando por la 
supe[flCie ex!cma de ta ba..'>c que es cónica, Uegu al orfflCio central por donde entra. 

P~sde agosto <:le l'm,CENIPALMA ini-. 
d¡'i acÍív1dádesén eLárea.dePlantas Ex' 
ttacto~áséuyoprinc¡pal objetive ha sido el 
eslable<;imieríto y cOordin"éiún del mane-
10 ¡¡.mbi"ótaÍ de ras plan!",,, ext~actoras. 
Una de. las acclonesemprendi<:las en la 
zo~a' (lriehIPI fu~ ¡acoordinación'para la 
contrataCi@n ·de la firma SEILAM LTDA. 
quien desarrolla la caracterización de las 
ag\.las residuales y el diseño de los siste
masdetratamientodelasextractorasGuai-

! {caTa~o; 1.4 ~.mil/La"Nühor~,·La Marga
rita, Entrepll!¡nas, San Marcos,Li> Paz! 
Upía y 'Montelibano. Esta actividad ha 
sido moriítoreada por él Inderena seccio
náldelMeta. EnSeptiembredeesteañoal 
.grupoanterior de extractoras se les unió 
Palmeras del Llano, Palmar <:IelLlano, La _ 
Mejorana, Casabrava y Manavire, paca 
>;delantllr estu.dios de las emiSiones at
mosféricas para lo cual, se ha venido cola-' ~ 
oorando .e·n ·'la contratación de la firma 
JNRACO L1da. De iguaLforma en la Zonil 

. Norte, Urt grupo ¡:le palmeros están ade· 
.lantando· programilS de caracterización y 
tratamiento d.e aguasl directamente con 
Corpomag. Iridud¡¡Dlemente, los trabajos 
e¡'\ grupo bajan costos, (acílitansu coordi
nación, y permiten su seguimiento .pnr . 
parte'de las entidades del gobierno. Sería 
fmpOf{arlte que ··la aeción.'de las zonas 
mendonadas pudiera repetirse en otras = 
zon~s,pálme(as delpaís' ." . 

UC;ÉNCíAS. 
Las licencias indispensables para el run

pona'1"iento de las.plantas e~tractoras y 
'l~se(1'tida"es aqte,las cuaies h~y que tra-
mí t;trlas .son:,·'· , . . 

1': ~gl¡¡'m€T\to fn~ént) d~ ¡'rabajo: Mirttrabajo; 
i ,1J.c:enc41 de ,éot1cef;'ión de agtll1s:,'MinsJll1d e 
I In~1er:€'D;l; permiso de vernmiento¡;: Minsalltd 

~'Incter:ent"i); llcmóó de ~mi5ionesi'ltnlo,sférka¡ 
J Mtñ~1h.~a eln~eren;¡; prng¡'i1fJlils'dBsnlud~)ctl
roci"n~l: . MiTlSillu¡:l; Comité de higiene y. 

,se¡(l11-;dád in.(:fustri;¡J: 'Minsitl.¡:¡d, . 
t," 1" '. 1 '." • .en Jésl'itibs.iloride existen Qórporac.iOlíes, 
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ES·YEMISIONES··.ATMOSFER1CA$~N PLANTAS EXTRACTORAS 

Regionales, como Corpomag¡ Corpocesat, 
Corponariño, es anteésta~ se tramit~nlas 
licencias que le competen al Inderena, El. 
Ministerio de Salüd h¡¡. delegado. direCta
mente -estas funciones a sus Secdonales .eh 
los diferentes departamentos, Es imp.ortan
te resaltar la coordinación que de~ 'manté
n",se entre éstas SecCionales y .el rND€RE' 
NA, o la Corporadónencargada, respectoal 
trámite de los permisos que ¡es competen,· 
pues desde el puntodf"vista legal,cualquie· 
ra de las dos entidades pueden eje~utár 
acciones. 

REGLAMENTACION 
El de.creto 02 de Enero de 1.982,emitido 

por eL Ministerio de Salud, reglamepta las 
emisiones atmosféricas en todo el territorio 
Nacional. De este se extractan ¡¡.lgúnos artí
culos que son aplicables. a las extractoras de 
aceite de palma. 

ART. 9. Definición de Fuente Fija Artificial 
de Contaminación del Aire en Zona Rural 
Entiéndase por FUENTE FIJA ARTIFICIAL 
DE CONTAMINACION DEL AIRE EN 
ZONA RURAL aquella cuyo puntq de des
carga esté localizado: 

a. A más de tres (3) kilómetros del perímetro 
urb¡¡no de una población .que sea cabecera 
municipalo'n;myor de 2.000 habitántes: 
b. Por fuera del perímetro urbano en pobla' 

_. ciones que no Sean cabeceras municipales o 
tengan menos. de 2.000 habitantes. 

ART. 40. Altura mínima de descarga. '. 
Los puntos de descargade contaminación al . 
aire ambiente, e~ ningún caso podrán· estar. 
localizados 11 una altura inferior a quince 
(15) metros desde el suelo, oa lil señiilaqa. 
como MINIMA de aC!,erdo ala.pródvcdón 
decada fábrica según lasnormasdelpresen· 
te Decreto. 

ART. 70. Normas de. emisión para' 'itnis 
industrias, Dentro dé las cuales se incluyan 
las plantas extractóras de aceite de palma. 
Estas ipdu$tr,as no podrán ~emitir al aire 
ambiente; partículas en cantidades superiO
res ,señala~ap"@n ,las norÍhas de emisiQrt"que 

. se puedenapredaren el¡¡¡guient" c,ladro: 

Produce. 'horaria 'l' 

en toneladas de 
producto termin. 
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ART .. 79. Normas de E.misión parn caldetas, hornos o equipos a base del 
combustible liquido o sólido. I 
Las calderas, hornos" equipos a base de combustible sólidos o líquidos tales 
como Carbón, fuel Oi[, Kérosene, Diesel Oil o.Petróleo Crudo, que originen 01 
prodúzean dióxido deazuite (SO;), no podrán em.itíraJaire ambiente los gasesl 
provepientes de Su comb\1stión,l1or una chirnenea clIya altura sea inferior a lal 
señalada a continuaóón' I 

r 
Calor total 'liberado, ¡ 
en ro illones de \ 

I kilocalorías por horá Ahrir., n~ín. requio'xida en mts. ¡ 

r1oo. menos l~ 15 --20- I 
'11·40 20 25 30 

50 25 .30' .35 
75 30 .37 50 

lOO 35 45' 65 
200 40 52. 72 

. 3OO4Sr-O 80 
400 52·67 95 
500ptl 75 líO 
.750 8~ . 1(l(l 130 

;looP 110 125. 150 ... 
125 150 

)·A.¡;·meno¡¡; los-uf 1:0-6.0 .. ' 
" \ ,', . 

Contenido ponderado l:'I.e azufre 
"totn~,1 Co~bu;,;tible,,(por,o:~'t}taJ~} '" 
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